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de las instalaciones eiéctricas que se citan; Referen
cia. D. l.774-R; L. T.

Roesoluclón de la. Delegación Provincial, de Lérida.
por la que se autotiZa y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. Referen-
cia. C-1.795. R. L. T. . .

ReSolución de la Delegación ProvInciltl de Lérida
Por la. que se autoriza y declara. la utilidad pública
de las instalacioneseléctI1cas que se cItan. Referen

.cla C-1.796. R. L. T. .
Resolución de la Delegación Provincial de LérIda

por la que se autoriza y declara la utllidad pública
de las :tnstal&cioneseléctricas que ll8 citan. Reteren
cla C-1.794. R. L. T..

Resolución de la Delegación Provincia.l de LérIda
por 1& ·que se autoriza y declara. la utilidad pública
de las insta1&Ciones eléctrioa.s que se citan. Referen

. oías: 0-1.7-46 y 0-1.'747 R. L. 'ro
Resolución de la Dele¡a.eión ProvinciAl de Lérida

por la que se autorlJsa y declara la· utilidad pública
de las inst8Jaclones eléctricas que se citan. Reteren

- cla C-l.'768. R. L. T.
Resoluci6n ,de laDele¡aelón Provincial de Lérida

por la que se autoriza y decIam 1& utillt;l&d pública
de las instalaciones eléctrIcas que se cltan. Referen
cia E-l.210. R. L. T. Modiflcaclén.

:MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 15 de septiembre de 1970 por la. que se nom

bra Jefe de la 8eeci6n A¡ronómica de la Delegación
Provinc1&l del MinisterIo de Agricultura en Lérida.

~. a don José Camino A¡ulrre.
Orden de 18 de septiembre de 1970 por la. que se decla

ra comprendida en sector Industrial Agrario de In
teres Preferente la. ampliación de 1& industria. láCtea.
que la Eptidad «La Lactaria Espafiola, S. A.», posee
en Bal'c!!lon& (capital) .

MINISTERIO DEL AIRE
Deaeto mU1970. de 23 de septiembre, por el que se

Cf,ncede el empleo de Teniente General del Ejército
del Aire RJ. General de División de dicho Ejército,
fallecido, don Carlos Pombo Somoza..

Orden de 23 de septiembre de 1970 por la que se re
suelw la. oposición convocada por Orden ministerIal
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'de 4 de febrero de 1970 y se nombran Ayudantes
de Meteorologia en práCticas a los treinta oposito
res que se mencionan.

MINISTERIO DE COMERCIO
Orden de 31 de agosto de 1970 por la que se nompra

Jefe del Bervicio de Estudios I::conómicos y Publi
caciones de 1& SecretarIa General TécnIca, con cate

. ¡oria de Subdirector genél'll.l, al Técnico comercial
del Estado don Luis Alcaide de 1& Rosa.

Resolución de la. Subsecretaria de la Marina. Mercante
por la que se hace pública la relación provisional
de adm1tldOll y excluidos para cubrir plazas de
Subalternos, vaeantlls en las EscueLu OflcialElll. de
Niutica y de Formación Profesional NAtttlc<rPesque
ra con carro al Organismo autónomo Fondo Econó-
mico de Pr&cticajes: .

R*lución de .la Dirección General de Exportación'
por la que se prorrop hasta el 31 de diciembre
de 1970 la vi¡encia de las licenc1a.l de exportación
en réIlmen global. otorgadas con vigencla de 30· de
abril y prorrogadas hasta el 30 de septiembre.

SECRETA~ GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 2720/1970, de 23 de septiembre (rectif1cado)
por el que se nombra Jete p.rovincial del Movimien
to de Granada a. don ~be~ Leyva Rey. . .

AD!0qNI8T&ACION LOCAL

Resolución de la Diputación ProvincIal de Bur¡os re
ferente al concUI'110 para proveer la plaza de Recau
dador de Contribuciones e' Impuestos del Estado de
1& zona se¡unda de Burgos.

Resolución de la Dip-utación P!ovincial de Huelva por
la que se hace púbUca 1& composición del Tribunal
de~(lposleiónpara proveer en propiedad cinco
plazas de Oficiales de la. Eacala Técnic<rAdministra
tlva de esta COrpotaélón.

Corrección de erratas· de la Resolución .de 1& Diputa
cióh Provlnci&l de Bevilla por laque se anuncia
concurso Jl&I'l'proveer tina' plaZa de Recaudador de
ContribucIones e Impuel!tos del Estado en la zona de
Carmona.
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l. Disposiciones'general.

ORDEN de 24 de s,eptiembr6 de 1970 por 14 que
..'i: dictan normas para aplkac:ión 11 desarrollo del
Régimen Especial de 14 Seguridad SocfGl de los

-trabajadores por cuenta propfa o autónomOl.

la Seguridad Social se otorgue a los pensionistas y 'sus famJ11a..
res o a.similados». .

Disposición finaL Primera. Uno. Dice: «... este régimen es
.pecial tendrt\ etectos a partir del dla de entrada en vigor del
presente Decreto., debe deci.r: e... este Réglmen Especial ten
dri efectos a partir del dla primero de octubre de mn no
vecientos setenta.•

TRABAJ·ODEMINISTERIO

CORRECCION de errores del Decreto 2530/1970, de
20 de ago~to, por el que se rf!gula el Régimen Espe
cfal de la Seguridad SOcial de 1O8 trabajadorE'.8 por
eu.en.ta propia o autónomos.

Advet'tlds la presencia de varios' errores en el texto de!
Decreto 2530/1970, dé 20 de agosto, por el que se regula el Ré- '
sJmen Especial de la 8eguridad Social de los Trabajadores por
c!1enta propia o autónomos, remitido para BU publicación e
inserto en el eBoletln Oficial del Estado" m1mero 221, de 15
de septiembre, pAginas 15143 a 15156, a continuación se trans- IlustrIsimos setíores:
oriben las oportunas rectificaelones: El Régimen Especial de:' los trabajadores por cuenta propia

ArtIculo segundo. Tres. Dice: «... como propietario, usufruc- o autónomos, previsto en el apartado c) del número 2 del al-
tuario .u otro concepto análogo», debe decir: «... como propie- tIculo 10 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966,
tArlo, usufructuario. axrendata.rio u otro concepto anéJogoJ ha sido regulado por el· Decreto 2530/1970, de 20 de agosto.

Articulo trlllnta y clnco. Dos. b) Dice: eb) Cuando el tra- . DIcho Decreto sei\a1& en su artIculo primero que el aludido
b&jador no hUbiese reúnido en ninguno de los regfinenes...», Régimen Especial se regirá por el titulo 1 de la Ley de 1& se-
debe dec1t: ce) CUando el trabajador no hubiese reunido en gurldad Social. el propio Decreto y sus disposicIones de aplica-
ningunu de los regfmenes...JI..· cióQ f desarrollo, asf como por las restantes normas generales

Articulo treinta y seIs. Uno. Dice: L. cualquiera que fuera de obligada observancla en el sistema de la Beguridad Social
su causa, en grados de In:apacidad.. ,», debe dec1r: fl cual- El Decreto, en el número 2 de su disposición final primera
quiera que fLlera fiU CRUSfl., eñ SU8 grados de Incapacidad >l. / Y de' conformidad con lo establecido en el artIculo cuarto de

ArtIculo sesenta y tres. Dice: «La asistencia. qanitaria será . la l..ey de la Seguridad Social, faculta a este Ministerio para'
prestada con igual 8Jllplitud que en el Régimen Especial de la dictar las disposiciones necesarias para su aplicac16n y des
Seguridad Social se otorgue 9- 105 pensionistas o So SUIl faml- arrollo.
liares y asimilados», deoo decir: «La asistencia. sanitaria será En su virtud, a propuesta de la. Dirección General de la. se·
prestada con Igual amplitud que en el Régimen General de guridad Social. este MjnJsterIo ha tenido a. bien disponer:


